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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
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16730 Decreto n.º 133/2004, de 23 de diciembre, de
modificación del Decreto 11/1999, de 12 de
marzo, por el que se regula el Consejo Asesor
Regional de Turismo de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Decreto 11/1999, de 12 de marzo, se re-
guló el Consejo Asesor Regional de Turismo de la Re-
gión de Murcia de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7 de la Ley 11/1997, de Turismo de la Región
de Murcia, como órgano de asesoramiento y consulta
de la Administración regional en materia de turismo.

La composición de este órgano ha sido modifica-
da en diferentes ocasiones con el objeto de adaptarse
a la organización de la Administración Regional.

Su primera modificación se llevó a cabo en virtud del
Decreto 14/2001, de 9 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Cultura.

Posteriormente, el Decreto del Consejo de Gobierno
n.º 1/2002, de 15 de enero, de Reorganización de la Ad-
ministración Regional, motivó una adecuación en las
denominaciones de las Consejerías en el seno del ór-
gano consultivo, que se hizo efectiva con la Orden de 6
de febrero de 2002.

La nueva reorganización de la Administración Re-
gional llevada a cabo por Decreto del Consejo de Go-
bierno n.º 60/2004, de 28 de junio, hace preciso adaptar
la composición del este órgano consultivo a la nueva
realidad de la organización administrativa regional,
aprovechando esta oportunidad para dotar a la compo-
sición del Consejo Asesor Regional de Turismo de la
Región de Murcia de una denominación genérica que
se adapte a futuros cambios organizativos que pudie-
ran surgir, evitando de este modo continuas modifica-
ciones en el Decreto 11/1999, de 12 de marzo, por el
que se regula el Consejo Asesor Regional de Turismo
de la Región de Murcia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.4 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Pre-
sidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en uso de la facultad contenida en la disposición
final de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo
de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Turismo, Comercio y Consumo y, previa deliberación y
acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión del día
23 de diciembre de 2004.

Dispongo:

Artículo único.

Se modifican los artículos 1, 3 y la Disposición
Final Primera del Decreto 11/1999, de 12 de marzo, por
el que se regula el Consejo Asesor Regional de Turis-
mo de la Región de Murcia, que quedan redactados
del siguiente modo:

«Artículo 1. Objeto:

El Consejo Asesor Regional de Turismo de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a
la Consejería competente en materia de turismo, es el

órgano de asesoramiento y consulta de la Administra-
ción Regional en la citada materia, con las funciones,
composición y régimen de funcionamiento que se esta-
blecen en el presente Decreto.

Artículo 3. Composición:

1.- La composición del Consejo Asesor Regional
de Turismo será la siguiente:

a) Presidente: El Consejero competente en mate-
ria de turismo.

b) Vicepresidente: El Secretario Sectorial compe-
tente en materia de turismo.

c) Vocales:

- Cuatro representantes de las Consejerías de la
Administración Regional cuyas competencias tengan
relación con las funciones del Consejo, nombrados por
el Consejo de Gobierno a propuesta del Presidente.

- Tres representantes de la Confederación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de Murcia, desig-
nados por la misma.

- Dos representantes de las Centrales Sindicales
mayoritarias en el sector, designados por las mismas.

- Dos representantes de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, designado por el
Consejo de Cámaras.

- Un representante de la federación de Municipios
de la Región de Murcia, designado por la misma.

- Un representante de las Organizaciones de Consu-
midores y Usuarios de la Región de Murcia más representa-
tiva del sector, designado por el Presidente del Consejo.

- Tres miembros de libre designación, nombrados
por el Presidente del Consejo entre personas de relieve
en el sector turístico.

d) La Secretaría será desempeñada por un funcionario
de la Consejería competente en materia de turismo, nom-
brado por el Presidente, que actuará con voz pero sin voto.

2.- Se designarán tantos vocales suplentes como
titulares.

3.- El Consejo podrá ser asistido por el personal
que se estime necesario, el cual no tendrá derecho a voto.

4.- El Consejo podrá constituir en su seno Comi-
siones de trabajo para el examen o estudio de temas
específicos y concretos y para la elaboración de traba-
jos que se sometan a la consideración del mismo. El
acuerdo de constitución de dichas Comisiones deter-
minará su composición, vigencia, objeto y ponente o
coordinador del trabajo a desarrollar.

Disposición Final Primera:

Se faculta al Consejero competente en materia de
turismo para dictar cuantas disposiciones resulten ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.»

Disposición Final

El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 23 de diciembre de 2004.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Turismo,
Comercio y Consumo, José Pablo Ruiz Abellán.
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud
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86 Resolución de diecisiete de diciembre de dos
mil cuatro, de la Directora Gerente del
Servicio Murciano de Salud, por la que se
elevan a definitivas las listas de admitidos y
excluidos a la oferta de incorporación de
personal sanitario para su integración directa
en plazas de Equipos y de Área de Atención
Primaria, que fue convocada por resolución
de dieciséis de septiembre de dos mil cuatro.
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Primero: Mediante Resolución de 16 de septiem-
bre de 2004, de esta Dirección Gerencia, se convocó
oferta de incorporación de personal sanitario para su
integración directa en plazas de Equipos y de Área de
Atención Primaria (BORM núm. 235, de 8-10-2004).

Segundo: La Base tercera.1 de dicha Resolución es-
tableció un plazo de veinte días naturales a partir del día si-
guiente al de su publicación para la presentación de solici-
tudes. El citado plazo finalizó el pasado 28 de octubre.

Tercero: La Base cuarta establece el procedi-
miento de publicación de las listas de aspirantes admi-
tidos y excluidos al proceso de incorporación. La lista
de aspirantes admitidos indica las plazas a las que el

interesado concursa, así como en su caso, las plazas
solicitadas a las que no puede optar. La lista de aspi-
rantes excluidos indica expresamente las causas que
motivan la inadmisión. Los interesados disponían de
un plazo de diez días naturales para subsanar la falta
que hubiera motivado su exclusión, o presentar los do-
cumentos o alegaciones que consideren oportunos en
relación con el contenido de las listas.

Cuarto: Finalizado dicho plazo el pasado 8 de di-
ciembre, este Servicio de Salud eleva a definitivas las
citadas  listas de aspirantes admitidos y excluidos al
proceso de incorporación de personal sanitario para su
integración directa en plazas de Equipos y de Área de
Atención Primaria,  sin haber realizado rectificación al-
guna, figurando en el Anexo I la relación de admitidos y
en el Anexo II la de excluidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de su publica-
ción, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

Murcia, 17 de diciembre de 2004.—La Directo-
ra Gerente del Servicio Murciano de Salud, María
Anunciación Tormo Domínguez.

ANEXO I

RELACION DE ADMITIDOS MEDICOS DE FAMILIA

APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO SITUACIÓN ADTVA. PLAZAS SOLICITADAS PLAZAS QUE PUEDE OPTAR

CILLER MARTINEZ, Tomás Ramiro Médico de Familia de Zona Centro Salud  MU-Centro Activo E.A.P. MU-CENTRO SI

RELACION DE ADMITIDOS PEDIATRIA-PUERICULTURA

APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO SITUACIÓN ADTVA. PLAZAS SOLICITADAS PLAZAS QUE PUEDE OPTAR

GONZALEZ PALACIOS, Aurelio Pediatría-Puericultura Zona Centro de Salud MU-Centro Activo E.A.P. MU-Centro SI

RELACION DE ADMITIDOS DE ODONTOESTOMATÓLOGOS

APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO SITUACIÓN ADTVA. PLAZAS SOLICITADAS PLAZAS QUE PUEDE OPTAR

AYALA MARTINEZ, José Miguel Excedencia forzosa  Odontoestomatólogo Área VI SI

por enfermedad

RELACION DE ADMITIDOS A.T.S./D.U.E.

APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO SITUACIÓN ADTVA. PLAZAS SOLICITADAS PLAZAS QUE PUEDE OPTAR

ARROYO GRACIA, Ginés A.T.S. Zona Centro de Salud Isaac  Peral Activo E.A.P. Isaac Peral SI

ANEXO II

RELACION DE EXCLUIDOS MEDICOS DE FAMILIA

APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO SITUACIÓN ADTVA. PLAZAS SOLICITADAS PLAZAS QUE PUEDE OPTAR

GARCIA SÁNCHEZ, Alfonso F.E.A. -Interino- Hospital «Virgen del Castillo» Activo E.A.P. Dr. Antº Garcia Garcia. NO (Base Segunda.)

RODRÍGUEZ ESCOBAR, Isabel Médico de Familia de A.P.D.     -interina- Sucina Activo E.A.P. Molina de Segura NO (Base Segunda.1)

E.A.P.MU-San Andrés (Base Tercera.1 -

E.A.P. Barrio del Carmen fuera de plazo)

E.A.P. Cieza


